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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE)
aprobó la realización de al
menos tres debates entre los

aspirantes presidenciales.
Los encuentros se reali-

zarían en los meses de abril,
mayoy junio, y una de las se-
des seráeledificiocentraldel
organismo electoral.

Durante la sesión, repre-
sentantes de partidos políti-
cos demandaron al Consejo
General poner cuidado espe-
cial en la selección de mode-
radores en los debates presi-
denciales,para garantizar la
neutralidad.

“Los periodistas deberán
entender que son modera-
dores de debate y no pro-
tagonistas de éste; deberán
entender que no actúan a
título individual, sino que lo
hacen como parte de la auto-
ridad electoral y que por nin-

gún motivo deben favorecera
ningún candidato o candida-
ta”, afirmó el panista Víctor
Hugo Sondón.

El morenista Eurípides
Flores demandó que la orga-
nización y detalles de los de-
bates sean acordados con los
candidatos.

Las consejeras Dania Ra-
vel y Carla Humphrey reco-
nocieron que los debates se-
rán de los principales retos
de INE, por lo que prometie-
ron formatos más ágiles,mo

deraciones imparciales que
incentiven la confrontación
de ideas,y la mayor difusión.

“Realizaremos una eva-

luación de resultados des-
pués de cada debate,lo cual
nos va a permitir hacer ajus-
tes en caso de que se requie-
ran”, indicó Ravel.

A finales de octubre, la

Comisión Temporal de De-
bates presentará los formatos
de los encuentros, así como el
método para seleccionar a los

PONENLÍMITE
Cada candidato a la Presi-
dencia de la República podrá
gastar hasta 660.9 millones
de pesos, de origen público y
privado, en su campaña, que
arrancará el 1de marzo de
2024, según lo aprobó el INE.

Debido a que el tope de
gastos registra un aumento
de 200 millones de pesos, en
comparación con la elección
de 2018, los consejeros acla-
raron que los 660 millones
978 mil 723 pesos equivalen
a 20 por ciento del financia-
miento público de campaña
establecido para todos los
partidos para 2024, como es-
tablece la ley.

En el acuerdo se estable-
ce que los candidatos a di-
putaciones tendrán un tope
de 2 millones 203 mil pesos,
y para senadores dependerá
de la entidad, e irá de los 4
millones hasta 44 millones
de pesos.
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en la fiscalización de los recursos gastados en campañas.

Especial




